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1. OBJETO DEL CONTRATO 

Suministro de útiles de ferretería, herramientas y tornillería que precise Canal de Isabel II S.A., M.P. para las 

actividades que desarrolla, principalmente la sustitución, renovación e instalación de contadores de agua y 

accesorios. 

En el Pliego de Prescripciones Técnicas se describen las consideraciones de tipo social, ambiental y de innovación 

que se han tenido en cuenta para configurar las prestaciones objeto del contrato.  

Las prescripciones técnicas se definirán aplicando criterios de sostenibilidad y protección ambiental, de acuerdo 

con las definiciones y principios regulados en los artículos 3 y 4, respectivamente, del Texto refundido de la Ley de 

prevención y control integrados de la contaminación aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 

diciembre. 

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

El procedimiento anterior fue el nº 258/2020 “ÚTILES DE FERRETERÍA, HERRAMIENTAS Y TORNILLERÍA” que se 

dividió en dos lotes: 

Lote 1: Ferretería, útiles y tornillería con valor estimado de 150.430,24 

Lote 2: Ferretería, útiles y tornillería con valor estimado de 104.399,76 

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior 

2 en cada lote. 

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia 

Al igual que en el anterior procedimiento, se solicitan muestras de los productos más determinantes desde el punto 

de vista técnico en el lote 1 y 2, si bien en el presente procedimiento solo se solicitan a los licitadores propuestos 

como adjudicatarios, y también se solicita la Ficha técnica de los productos ofertados que permitan verificar que 

cumplen los requisitos establecidos en el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas.  

En cuanto a los demás requisitos de solvencia, se incluyen un nuevo requisito de solvencia: la cifra de negocio 

global conforme a lo indicado en el apartado 3 siguiente para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 

solvencia económica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato. 

2.3 Cambios en los criterios de valoración 

Los criterios de valoración empleados en el anterior expediente fueron: 

A) 2.1 Clasificación de vehículos en función del potencial contaminante 10 puntos

A) 2.2 Plazo de entrega de los suministros 12 puntos

A) 2.3 Ampliación del plazo de garantía requerido en el apartado 10.6 del Anexo I 8 puntos
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En el nuevo procedimiento se usan los mismos criterios, pero el peso del criterio referido al Plazo de entrega de 

los suministros pasa de 12 puntos a 10 puntos. En consecuencia, el peso del criterio referido a la ampliación del 

plazo de garantía pasa de 8 puntos a 10 puntos. Estos cambios se deben a la inclusión de nuevos materiales en los 

que prima equiparar la garantía con el plazo de entrega. 

3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 

de los tres (3) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario 

y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios global por importe igual o superior a: 

o Lote 1: 182.054,22 

o Lote 2: 150.254,63 

o Lote 3:   44.241,35 

Dicho importe se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente solvencia 

económica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, la Ley de Contratos 

del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato, y en este caso el importe 

requerido es igual al valor estimado de cada lote. Para facilitar la concurrencia, la cifra de negocio requerida es 

global, por lo que no se exige que la cifra de negocio sea en el ámbito concreto del contrato y, adicionalmente, 

este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros. 

Finalmente, al igual que en el anterior procedimiento, se solicitan muestras de los productos más determinantes

desde el punto de vista técnico en el lote 1 y 2, si bien en el presente procedimiento solo se solicitan a los 

licitadores propuestos como adjudicatarios, y se solicita la Ficha técnica de los productos ofertados que permitan 

verificar que cumplen los requisitos establecidos en el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Sergio Jesús Arroyo Ortiz 
Subdirector de Servicios Generales 
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